
 
 

  
 

 

 
 

  20 de marzo de 2023 

   

 

En el BOJA de hoy lunes 20 de marzo se ha publicado la “Resolución de 15 de 

marzo de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 

Pública, por la que se ofertan plazas para que las personas seleccionadas 

realicen petición de destino y aporten la documentación preceptiva en relación 

al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 

sistema de concurso, en las categorías profesionales Auxiliar de Cocina y 

Conductor/a, correspondientes al Grupo IV, para las plazas vinculadas a 

Ofertas de Empleo Público de estabilización del empleo temporal 2017/2019, 

convocado por Resolución de 11 de diciembre de 2020”. 

El número total de plazas convocadas (estabilización) el 17/12/2020 fue: 

 Plazas Acceso convocado por Resolución 
de 11 de diciembre de 2022, Boja nº 242 
de 17 de diciembre 

 

PLAZAS VINCULADAS A OFERTAS DE EMPLEO 
PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 

TEMPORAL 2017/2019 

 

 
CATEGORÍAS 

 
TOTAL 

TURNO 
LIBRE 

DISCAPAC. 
GENERAL 

DISCAPAC. 
MENTAL 

AUXILIAR DE COCINA 132 120 10 2 

CONDUCTOR 35 33 2 0 

IMPORTANTE para personas con discapacidad igual o superior al 33%: No 
han aceptado ninguna de las peticiones de adaptación de puestos a 
personas del turno de discapacidad; 
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Las personas seleccionadas deberán aportar junto con el modelo de 
solicitud de petición de destinos: 

• Para personas con discapacidad: Certificado del Centro de 
Valoración u organismos similares de otras Administraciones 
Públicas que acrediten su aptitud para desempeñar las funciones 
de la plaza que solicite. 

• Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional. 
En el supuesto de que la persona a contratar se encuentre 
desempeñando puesto de trabajo propio de la categoría 
profesional a la que opta, será suficiente la aportación de 
declaración responsable de que se posee la capacidad funcional 
necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de 
la categoría profesional (Anexo II). 

• En el caso de optar por puestos que en la relación de puestos de 
trabajo tengan asignada la característica singular «Contacto 
Habitual con Menores» declaración responsable de no haber sido 
condenada por sentencia firme y prestar su consentimiento para la 

consulta de sus datos contenidos en el citado registro. 

CCOO instamos a abrir ya el plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria de 30 de diciembre y a la resolución definitiva de todas las 
convocatorias de acceso publicadas en 2020. 

La Junta de Andalucía está traspasando la línea roja para resolver la 
estabilización antes del 31/12/2024 que es lo que dice la Ley. 

En CCOO lo tenemos claro desde el principio: Es necesario convocar 
plazas suficientes que permitan la estabilización de todo el empleo 
estructural con personal temporal existente. 



 
 

  
 

CCOO IINSISTE en la urgencia de convocar procesos selectivos EN 
NÚMERO SUFICIENTE que permitan la ESTABILIZACIÓN DE LOS EMPLEOS 
y acabar con la altísima tasa de temporalidad. 

Para CCOO la solución ni es el despido, ni es dejar sin cubrir las 

vacantes provocando privatizaciones. 

 


